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INELMO INDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES cia, proa. 
A FABRICA DE TRANSFORMADORES 
A SERVICIO AUTORIZADO SIEMENS 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL - REBOBINAJE - MOTORES - GENERADORES 

Planta y Oficinas: Pan. Norte, Calle Becerra (esquina) Calderón - Teléfonos: 2823-560 / 2821-421 - Fax: 2824-7609 

Celular: 09-9832 678 - Casilla: 17-10-7008 E-mail: inelmoGandinanet.net Quito - Ecuador 

EA e 
Quito, 18 de Agosto del 2003 ps 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS YD puredo Ss 00 

Presente.- 

Oficio No. 66.253.08.03 

En atención a gue con fecha 10 de Jullo del 2003 se modificó la nómina de 

accionistas de la empresa, nos permitimos a usted se digrie, ordenar a quien 

corresponda, se modifique dichos nombres de acuerdo a la tabla participaciones 

constante enla escritura que adjuntamos. 
/ 

Nuestra Compañía se denomina INDUSTRIA ELECTRICA/ DE MOTORES 

INELMO CIA. LTDA.. cuyo número de expediente es 17/884- 1988. 

e 

Sin otro particular agradecemos su atención... 
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Fabricación, reparación y mantenimiento de transformadores de distribución y potencia, Tipo seco y en aceite 

Transformadores especiales, rebobinaje de todo tipo de motores 
CONTRIBUIMOS AL DESARROLLO ELECTRICO E INDUSTRIAL DEL PAIS
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il 
DEL 

CANTON QUITO 

NS RN AS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑIA 

"INDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES INELMO CIA 

LTDA. * 

OTORGADA POR: 

SRA. MARIELA LALAÁMA ROSERO 

Y SR. FABRICIO LALAMA ROSERO 

A FAVOR DE: 

SRTA. MARÍA DE LOURDES LALAMA ROSERO 

CUANTIA: 

USD 646,67 

DI 3, 

NF 

X A í 1 x 1 X kh. *X 1 

En la ciudad de San Frangiáto de Quito, 

capital de la republica yeÍ Ecuador, hoy día 

DIEZ DE ENERO DEL año 008 MIL DOS, ante mi, el 

Notario vigesing” Noveno del Distrito 

tetropolitano df Quito. Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, compajecen: La señora MARIELA  —LALAÁNA 

ROSERO,  —casada; el señor FABRICIO —LALANMA 

ROSERO, soltero; y, la señorita MARÍA DE 

LOURDES LALAMA ROSERO, soltera, todos por sus   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
AA 
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propias derechas. Las comparecientes sa C3 TE 

  

navyores de edad, de nacionalidad ecuatariantes 

  

domiciliados en esta ciudad de Guitos, hábiles 

  

  

para contratar y pader obligarse a duilenes 

  

conocer doy Te por cuento me presentan 10s 

  

documentos de identidad y dicen Que eleve 4 

  

escritura pública la minuta que Me entre 

  

  
que  transaribo es el 

a
 

y
r
 

il 5 ps — - cuva tenor 11 

  

siguiente; SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

  

  

escrituras publicas a *$u cardo, ZINVaSe 

incorporar tana de la cual conste la cesión de 

  

participaciones que se otaraa al tenar de les 

  

siquientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

  

escritura comparecen en calidad de CEDENTES, 

  

la señora MARIELA LALAMA ROSERO y. el SEÑOR 

  

FABRICIO LALAMA  ROSERO: y« *n calidad de 

  

CESTONARIO la señorita MARTA DO LOURDES LAlriblea 

  

ROSERD.- Los comparecientes son mavores de 

  

edad. de nacionalidad ecuatoriana, empresarios 

  

privados, domiciliados en el Distrito 

  

Metropolitano de Quito. habiles para contratar 

  

y obligarse, de estado civil solteros Con 

  

excepción de la señora Mariela Lalama Quien Es 

  
y o 

casada. - SEGUNDA : ANTECEDENTES .-— a). F 

  

escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Vigésimo Sexto del Cantén Guito. Doctor 

    Napoleón Lombeyda A, el dia seis de noviembre 
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de mil novecientos cachenta y s=lete, inscrita 

  

en el Registro Mercantil del cantón  Guito, el 

  

diez je febrero de mil novecientos ochenta y 

  

ocho. Tomo cienta diecinueve, se constituyo la 

  

  

  

compañia de responsabilidad limitada 

“*TMNDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES —INELMO CIA 

LTDA." con (un capital social de tres 

  

millones cuatrocientos mil sucres divididos en 

  

tres mil cuatrocientas participaciones 

  

sociales de un mil sucres cada una.- 

  

Bi. .Fosteriormente mediante escritura pública 

  

celebrada el diez de junio de mil novecientos 

  

noventa y dos, ante el Motario Noveno del 

  

Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcatequia, 

  

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

  

Quito, el dos de septiembre de mil 

  

novecientos noventa y dos, fue alimentado el 

  7 

capital a veinte millones 36 sucres, 

  

divididos en veinte mil _fArticipaciones 

  

sociales de un mil sucrez/ cada una.-2). La 

  

Cedente señora Moria LALAMA ROSERO , 

  

adquirió las particijfaciones de la Compañía en 

  

estado civil de tera, por lo que para la 

  

presente cesdón de participaciones no se 

  

requiere la autorización de su actual cónyuge. 

  

D. La Junta General de Socios de la Compañias 

    en reunión celebrada el día veinticuatro-- de 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Matas . o a 
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mayo del año dos mil Una. autorizó la cesión de 

  

  

  

  

mid seiscientes sesenta y siete psrticipaciones 

sociales  iduales, ecumalativas e individuales de 

(USD. 0,04) cuatro centavos de dálar de  valar 

nominal cada una, que las socios CODENTES  paseen 

  

en el capital social de la  compañsa “INDUSTRIS 

  

ELECTRICA DE MOTORES TNELMO CA LTDA,“ a Tavor 

  

de la nueva socia MARIA DE LOURDES —LaLárnda K.s en 

  

la siguiente formar La señora Hariela Lalama 

  

  

Rosero ochocientas treinta Y cuatro 

participaciones sociales, acumulativas E 

  

. 
indivisibles; y, el señor Fabricio Lalama Rosero 

  

  

ochocientas treinta Y tres participaciones 

sociales acumulativas e  indivisibles, que le 

  

pertenecen del capital social de la compañía 

  

INDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES INELMO CIA LTDA a 

  

favor de la nueva socia María de Lourdes  —Lalama 

  

U FoOsero, quedanda integrado el cuadra de 

  

narticipaciones de la siguiente manera: 

  

SOCIO FARTICIFACIONES SOCIALES — VÁLGR 

  

CARLOS JULIO PINTO B. 10.000 USD 400.00 

  

EDGAR LALAMA F. 3.000 USD 200,06 

  

MARIELA LALANMAÁ R. 1.6656 USD 66,66 

  

FAERICIO LALAMA R. 1.667 USD 66.67 

  

MARIA LALAMA R. 1.467 USD 66,67 

  

TOTAL ¿0.000 UsD 300,00 

  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

    antecedentes la señora MARIELA LALAMA ROSERO- 
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     el REMO IRERD. 4 quienes 

  

  

  

  

  

  

  

a 

CcOomparecen A este acko debidamente 

autorizados par la danta Germeral 

Extraordinaria de S0cio0s ce la compañia 

“INDUSTRIA: ELECTRICA DE MOTORES IMELPO. CIA. 

LTRAT" reunida el veinte y cuatro de mayo del 

año dos mil und. declaran aque ceden Y 

traspasan. por valor recibida; La señora 

  
Mariela Lalama Rosero  ochocientas treinta y 

  
cuatro participaciones sociales, acumulativas 

  
e  indivisibles; y, el señor Fabricio Lalama 

  

  

Rosero ochocientas treinta Y tires 

participaciones sociales acumulativas e 

  
indivisibles, que le pertenecen del capital 

  
social de la compañia INDUSTRIA ELECTRICA DE 

  
MOTORES INELMO CIA LTDA a favor de la nueva 

  
socia Maria de Lourdes Lalana Rosero. La 

  
indicada cesión comprende DP otalidas de los 

  
derechos de los CANTES sobre laz 

  participaciones cedidxs3 es decir, involucran 

  
los derechos que /pueden corresponder a sus 

  respectivas 09/cicipaciones. Feservas por 

a. 
  revaloriraci/0 del patrimonio, superávit, y 

  cualquier Átro concepto, de tal manera que los 

  CEDENTES al enajenar las participaciones, lo 

  hacen con todos los derechos, privilegios, y 

    ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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Sio La presente cesión se realiza por el valor 

  

nominal de las participaciones cedidas.” Luego 

  

  

  

  

  

  

  

de la presente cesión de participación, el 

cuadra de integración de capital qubecia 

distribuido de la siguiente manera: 

SOCIO FARTICIFACIÓNES SOCIALES —YALOR 

CARLOS JULIO FINTO E, — 10.000 USD 400,00 

EDGAR LALANA E, De DO 15D 200,00 

  

MARTELA LALAMA FR. 1. bté USD 66,66 
  

FABRICIÓ LALAMA Es 1.6067 USD. 60,67 

  

MARIA LALAFMAa E, 1.667 USD 66,67 

  

TOTAL. ZO. OO Us 00.00 

  

CUARTA: ACEPTACIÓN. - la señorita Maria de 

  

Lourdes Lalama FRosera, declara que acepta la 

  

presente cesión de participaciones sociales 

  

que por este instrumento se realiza en su 

  

favor. QUINTA. CUANTIA: La cuantia de la 

  

presente cesión de participación es de SESENTA 

  

Y SEIS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

NORTEAMERICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

  

DOLAR, cantidad que la cesionaria paga a los 

  

cedentes en dinero en efectivo y. que estos 

  

declaran recibir a su entera satisfacción en 

  

las proporciones que les corresponden.- SEXTA: 

  

RAZON E INSCRIPCIÓN.- Frevio a la inscripción 

  

de este documento en el Registro Mercantil, se 

    sentara la razón al margen de la matriz de la 
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metitución de la 0 4 “5
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“INDUSTRIA. ELECTRICA DE MOTORES THE PI E 14 

  

  

LTDA":  Uleted señor notario se servirá cumplir 

uan las demás Formalidades para la pertecta 

  

validez de esta escritura." hasta Ba 

  

la minuta que se halla firmada por e io Docter 

  

ádolío Tamayo Loa abogado con matricula 

  

  

profesional número mil ciento quince, del 

Colegio de Abogados de Úuitos, la misma  cdaue 

  

ifican cn 

  

e 

  

todas sus partes y leida que lez fue 

integramente esta escritura, par má el 

  

Notario, Firman conmigo en unidad de acto 

  

toda lo cual doy fe.- 

  

  

  

Disc JAN de A   
SRA) MARTELA LALAMA ROSERO e” 

  

2.0.4 11076 B95-8 Y 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

SETA. MARÍA DE LOURDES LALAMA ROSERO 
    C.C.$ [TZ MESA -Ó     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



FABRICA DE TRANSFORMADORES 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL - REBOBINAJE - MOTORES - GENERADORES 

Planta y Oficinas: Pan. Norte, Calle Becerra (esquina) Calderón - Teléfonos: 2823-560 1 2821-421 - Fax: 2824-769 
Celular: 09-9832 678 - Casilla: 17-10-7008 E-mail: inelmoPandinanet.net Quito - Ecuador 

INELMO INDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES cu.uoa 
    
  
  

Quita, 20 de Diciembre del 2001 

CERTIFICACION 

Por la presente certifico que según consta en el acta No. 26 de Junta General Fxtraordinaria 
Universal de Socios de la Compañia INDUSTRIA ELECTRICA DE MOTORES INELMO 
CIA. LTDA. celebrada a las diez horas del día 24 de Mayo del 2001, por unanimidad de 
los Socios presentes deciden lo siguiente: 

- Resolución sobre la cesión de $34 Participaciones Sociales de la Socia Mariela A 
Lalama Rosero, a favor de la nueva Socía Maria de Lourdes Lalama Rosero. 

Resolución sobre la cesión de 833 Participaciones Sociales del Socio Fabricio - 
Lalama Rosero a favor de la nueva Socia María de Lourdes Lalama Rosero. 

Quedando integrado el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

) 
SOCIO PARTICIPACIONES SOCIALES VALOR 

Carlos Julia Pinto Buitrago 10.000 USD 400,00 
Edgar Oswaldo Lalama Pérez 5.000 200,00 
Manela Fernanda Lalama Rosero 1.666 66.66 
Edgar Fabricio Lalama Rosero 1.667 66,67 
María de Lourdes Lalama Rosero 1.667 66,67 

ummm O mana cr», 

TOTAL 29.000 USD 800,00 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad: A A 

Atentanente, 

y 
rios Pinto Buitrago 

GERENTE GENERAL 

  

  

Fabricación, reparación y mantenimiento de transformadores de distribución y potencia, Tipo seco y en aceite 
. Transformadores especiales, rebobinaje de todo tipo de motores 

CONTRIBUIMOS AL DESARROLLO ELECTRICO E INDUSTRIAL DEL PAIS ' 

a - - > . Logro
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ECUATORIANA RRE ES ya44114922 
CASADO WALTER ALBERTO VITERI MEJIA 

QUPERIOR PSICOLOGO 

EDLAR LALANA AN 
CILDA ROSERO — 
PUTO 1/1/99 
DOA0 
FECHA DE CADUCIDAD . 

    

    

    

FORMA Na 

: E pass 
CNI H DERECHO 

  

PEFRIMA UE LA AUTORIDAD 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (AN 0 eo ad 
USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

SU * “OBLIGACION DE“ SUFRAGAR “EN” LAS 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

Y EAS 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. os 

"MPRESO POR OFFSETEC 5.4. 

IIHECCION GENERAL DE RE: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

GISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cevurave" CIUDADANIA no 4 TOTO TAPIA 

CALAMA ROSERO MARIELA FERNANDA    

    

E 020379 0155 
TUNGURAHUA/ AMBATO; 
LACRÁTRIZO 

Dilo Lai 

   
    

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA! 
CERTIFICADO DE VOTACION t 

Elacciones dal 2) de mayo del 2000 

.0200-199. 1707679958 _ 

LALAMA ROSERO MARIELA FERNAND_- 
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ECUATORIANA 0 V233344442 
SOLTERO IND DACT 

SECUNDARIA — EMPLEADO PRIVADO 
EDLAR DSMALDO LALAMA NS 
CIEDA"NARTA “ROSERO ¡ == 
METI 05/98 A 
  

0770872010" un 
FECHA DE CADUCIDAD 

—_ Í mo 
Y 

* .os y 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ceouaoe CIUDADANIA no L TOPADO Ó 

LALAMA ROSERO EDGAR FÁBRICIO , 

DOSEPTIENBRE 1,973 

PICHTNCHA7QUITO/CHAVPICRUZ 
Cot DE NACIMIENTO . í 0 0 3 í 0 7 3 7 0 

“936 Civit, 
ACT 
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a : ! Y CUMPUDS j LALAMA ROSER MARIA, PELOUADE 
AENALAS ] PICHINCHA., QUITO 7 is 

| CHAURICRUE 2 — 

TODOS LoS Y . 

TOTO SY PRIVADOS) 5UETE: 

; NAL TERPUNA AN 3 a , os 

: Jan sur mar e Vd APRIESO POR OPPIETEC IA. ol . AN OE 
UT LE a ras o. ; 

y 

se otorgó ante my en fé de ello 

confiero ésta” TERCERA * copía 
Ss 

o 4, pmalt NE sellada en 

EL NOTARIO ' 

R 
Fsárigo SIGO Valdez 

he - 

A E / 

  

ms 
da e 

 



, E pu
na
 

      
   

NOTARIA 26 
eS 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA INDUSTRIA ELÉCTRICA DE 
MOTORES INELMO CIA. LTDA., de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, celebrada el diez de enero del dos mil dos, ante el 

notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, mediante la cual la señora Mariela Lalama Rosero, cede y traspasa 
ochocientos treinta y cuatro participaciones sociales; y, el señor Fabricio 
Lalama Rosero, cede y traspasa ochocientos treinta y tres participaciones 
sociales a favor de la señora María de Lourdes Lalama Rosero.- Quito, a 

doce de Marzo del dos mil dos.-    
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

ob aa ta 

" 
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NOTARIA 28:0 : 
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REGISTRO MERCANTIL IAN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 215, del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, fs 408 vta, tomo 119, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INDUSTRIA ELÉCTRICA DE 
MOTORES INELMO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones 

con su respectiva Ratificatoria.- Quito, diez de Julio del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


